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SECCION SEGUNDA

Núm. 4.018

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

' CIRCULAR

Normas sobre las condicrones higié- 
nico-sanitarias minimas que deben 
reunir los hoteles, restaurantes, ba
res y similares.

El dtscuiü'o existente en la aplica
ción de lo legislado en materia hi- 
gíénico-sanitaria que viene, aprecián
dose en determinádos establecimien
tos de esta provincia, da lugar a un 
desdoro en la función especifica a 
que están dedicados y constituye en 
algún caso un •serio peligro para la 
salubridad pública.

Este Gobierno Civil, atento siempre 
a la corrección de cualquier anoma- 
lia, de acuerdo con el Reglamento 
para la Inspección Sanitaria de los 
establecimientos y edificios públicos, 
y previo informe dv la Jefatura Pro
vincial de S'anidad, ha tenido a bien 
disponer:

l.9 Exigir ti cumplimiento de las 
condiciones mínimas en higiene que 
deberán reunir los hoteles, fondas, 
pensiones, casas de viajeros y hués- 
pides, posadas y parao'eros, restau
rantes, casas de comidas, cafés, bares 
y tabernas do la capital y provincia.

2.9 Las condiciones a que se refie- . 
ren las presentes normas serán las 
siguientes:

a) En fondas, hoteles y estableci
mientos similares, las habitación! s de 

dormir tendrán los suelos lisos e im
permeables, lo mismo que las pare
des, las cuales estarán estucadas o 
recubiertas de pintura barnizada o 
lavable' hasta una altura de 1 ’50 me
tros del suelo. Las habitaciones serán 
limpiadas diariamente, eliminando en 
fcima adecuada el polvo. La cubica- 

■ón d las habitaciones de estancia 
'o viaj ros no será 'n ningún caso in- 

rior a 20 metros cúbicos por persona, 
disponiendo ó'e ventilación directa al 
exterior, siendo ía ventana o balcón 
k. amplitud suficiente. Se cuidará 
sp cialmente la higiene del mate

rial de lencería, el cual se reno
vará inexcusablemente a todos los 
viajeros. •

b) Los suelos y paredes de los co- 
nedores de tales establecimientos y 

restaurantes cumplirán las coridicio 
nes expresadas. Las mesas serán d( 
mármol, metal pülioo o madi.ra lis; 
y plástico, y cubiertas en tedo cas 
en el acto do la comida con mantek 
esmeradamente limpios. Dispondrá' 
ya en,el mismo local, » contiguo, d 
lavabos con agua corriente, jabón y 
toallas o paños individuales, aseao'os. 
Los manteles y las servilletas serán 
renevados en cada comensal.

c) Las cocinas, servicios y depar
tamentos auxiliares de todos los es
tablecimientos a quienes afecta 1 a 
presente circular disponuTán de ven
tilación directa al exterior o, en su 
defecto, ckntifica (acondicionamiento 
d aire), y estarán dotados de, un zó
calo ü'e baldosín blanco hasta , una 
altura mínima di- í’5C hlctros del 
suelo. Les suelos Litarán 'impermea
bilizados. t^óns^A/arán' en p e Lf e c to 

estado do limpieza todos los utensi
lios, y se vigilará escrupulosamente 
las condiciones higiénicas de la va
jilla, cuya limpieza se hará a'e un 
modo esmerado, con desinfección si
multánea, evitando ei uso de piezas 
metálicas que pueden dar lugar , a la 
formación de residuos tóxicos. Los 
restos alimenticios serán depositados 
en cubos especiales, herméticamente 
cerrados, los cuales se evacuarán 
cuantas veces sea preciso. •

d) En los hoteles, restaurantes, 
casas de comidas, bares y similares, 
se vigilarán los depósitos de hielo, el 
cual deberá ser de procedencia. ga-‘ 
rantizada, utilizando siempre para su 
lavado exclusivamente agua limpia y 
potable. Los alimentos deberán estar 
en buenas condiciones y protegidos 
en todo momento o’d polvo, moscas, 
etcétera. Se utilizarán pinzas par^ la 
manipulación del hielo y de los ali
mentos en los mostradores. Los esca
parates y estantes serán de fácil lim
pieza y se conservarán en buen esta
do. Las comidas y bebidas que pue
dan estropearse se conservarán "hasta 
su consumo en temperaturps inferio
res a 10 grados. Especipl vigilancia 
merecerá la potalidad dbL agua uti-í 
lizada para la bí?bida..-y)iltisxservicios 
de cocina, siend^ piygyjsad.q. el ¡uso ;de 
filtros yoqjyrpial^s cuand^ sea defec
tuosa. |la j^apspasen^iíy J^Jing.una de 
las, laboré§|.i*ql^cioiiadas qon uni-.resr 

e^abjfi^ei),tq:s.rmil^, 
li^fi^ a í;cpt)!0 habitación ,qpc sq 
utilioe.ppra yjy^r Qj^Qrmir, El pere
nal de tal¿Df^.tpD^fftieptos. §8^ 

pu'€rP¿ní,SCa)d9?-,j\ttÍyz^dP eVde "C0" 
ci^ dejaptal protector j p'e 
tela DÍanca. ' .
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De toda p. rsona afecta o sosp. chcsa 
di padecer un proceso infecto-conta- 
gioso, y que se encuentre relaciona
da con la manipulación de los ali
mentos, se dará cuenta a la Inspec
ción Sanitaria para procea'er a su vi
gilancia.

e) Los hoteles, fondas y similares, 
dispondrán al menos de un servicio 
en Qada planta de W. C.-y desea ga 
automática, con un espacie mínimo 
d ui '-jitro cuadrado, sucias y pa- 
iecfes hasta 1’50 metros c 1 suelo im- 
p. i: . abilizatíos con baldosín blanco, 
ventilación directa o ci ntíüca, y at- 
rnósf.ra deSOdorizada. Será en ellos 
indispensable la existencia al menos 
de un h cal destinado al baño y asee, 
uótaub de agua caliente y fría, y 
previstt de pila, bidet, lavabo y W. C. 
coa descarga‘automática. El baño es
tará suficientemente cubicado e im- 
perm ab fizado en sus paredes con 
baldosin hasta la altura de 1’50 me
tro» del suelo.

En las posadas y mesones de los 
puebles donde no existiera red de 
ditribución de aguas, se colocarán de
pósitos apropiados a los que se ele
vara el agua, la cual servirá a ios 
W C. con descarga automática.

1) En todos los establecimientos 
< tetados por la presente circuL,r 
(fondas, hoteles y establecimientos 
similares; restaurantes, bares y simi
lares), los urinarios y retretes dis
pondrán de suelo impermeabilizadi y 
zócalo con baldosín hasta una altura 
de 1’50 metros del suelo y'ventila
ción directa o científica. En todo caso 
los retretes y urinarios "estarán es
meradamente limpios, se desinfecta-" 
rán diariamente y se asearán cuantas 
veces fuera preciso, encontrándose 
¿dejados del lugar de emplazamien- 
do las cocinas.

Todos los locales, en especial co
cinas y comedores y aseos, estarán 
dotados de luz natural o artificial su
ficiente.

3.9 En todos los establecifn¡entes 
mencionados se vigilará especialmen
te el cumplimiento efectivo de las 
ordenanzas que afectan a las prácti
cas de desinfección, desinsectación 
y desratización.

4.9 El cumplimiento de todo lo -ex
puesto en las normas precedentes 
será vigilado por las autoridades sa
nitarias, las cuales girarán las co
rrespondientes visitas o'e inspección, 
ac i editándose I a. s condiciones higió, 
nicas di los establecimientos con el 
ipcrtuno certificado oficial.

5.9 Si en las visitas de inspección 
¡ctdizadas se observasen deficiencias 

o defectos subsanables qu- afecten a 
la higiene y salubridad* de jos esta
blecimientos, so dará cuenta de ellas 
por escrito a los respectivos propie
tarios, administradores, gerentes o 
encargados de los mismos, especifi
cando ¡as que sean, ( indicando las 
reformas que deban hacerse, así como 
el plazo máximo en que han de efec- 
íiiarse. Transcurrido el tiempo conce
dido al propietario para introduce 
las mejpras o corregir 1 a s deficien
cias apreciadas, si no se hubieran 
éstas realizado, se impondrán las 
sanciones que proceda, pudiéndose 
incluso llegar a la clausura del es
tablecimiento de acuerdo con lo or
denado per la legislación vigente.

6.9 Los propietarios de lós esta
blecimientos citados en el apartado 
primero de estas normas prestarán a 
los funcionarios dé Sanidad la asis- 
ti ncia necesaria para el mejor cum
plimiento de los servicios de inspec
ción que les sean encomendados, de
biendo facilitarse la entrada en to
das las dependencias, así como cuan
tas investigaciones crean necesarias 
para el mayor éxito de su cometido.

7.9 Se concede un plazo de tres 
meses a partir de la fecha de publi
cación de la presente circular para 
que los establecimientos a quienes 
afecta regularicen su situación e im
pongan en los servicios las condicio
nes mínimas higiénico-sanitarias que 
se les exigen.

Lo que se hace público en este 
“Boletín Oficial” de la provincia para 
conocimiento de los interesados y de
bido cumplimiento.

Zaragoza, 29 de septiembre de 1959.
El Gobemnilor civil,

. f<»Í M*NUEl. P«JU«O DE Sa n TAYXN,

SECCION QUINTA

Núm'. 3.908 

Alcaldía de Zaragoza

Habiendo sobicitado D. Francisco 
Barrao Pamplona 1 a instalación y 
funcionamiento de un taller de im
prenta, con un metor a'e I C. V. de 
pet ncia, en la calle de Casta Alva- 
rez, números 95, 97 y 99, se abre 
infirmación de treinta días, durante 
Cs cuales serán cidos los vecinos más 

inmediatos al lugar da la instalación, 
conforme a Je preceptuado en el ar- 
icuk 164, tomo II, de las Ordenan

zas municipales, cuyo plazo empeza
rá a contarle desde él día siguiente 
al en q ue se publique este anuncio 

e.) el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de septiembre de 1959. 
Li Alcalde, Luis Gómez Laguna.

* * *

Núm. 3.908
Habiendo solicitado D. Manuel Co

rral Cuello I a instalación y funcio- 
í.amiento de un taller mecánico, con 
eos motores de 1’75 C. V. de potencia 
total, en la calle de Manuela Sancho, 
número 5, se abre información de 
treinta días, durante los cuales serán 
cides los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el artículo 164, 
tomo II, de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a contar
se desde el día siguiente al en que 
Si publique este anuncio en el “Bo- 
k'ín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
Su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de septiembre de 1959. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

* * *

Núm. 3.908 .
Habiendo solicitado D. Pascual Cán- 

c.i Gogas la instalación y funciona
miento de un tall'er de carpintería, 
cea un motor de 1 C. V. di potencia, 
t :i el Paseo de Teruel, número 26, 
se abre Información de treinta días, 
durante los cuales serán oidos los ve
cinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptua
do en el articulo 164, tomo II, de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia. "

Lo que se anuncia al público para 
sfl ccnccimiente y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de septiembre de 1959. 
El Alcaide, Luis Gómez Laguna.

* ~

Núm. 3.908
Habiendo solicitado D. Camilo Car

vallo Fernández la instalación y fun
cionamiento de maquinaria, con un 
motor de I C. V. de potencia, en ta
ller. mecánico sito en la calle de la 
Verónica, número 2, se abre informa
ción de treinta, días, durante los cua
les serán cidos lós vecinos más in
mediatos al lugar di la instalación, 
conformo a lo p.eceptuado en el ar
ticulo 164 tomo II, g j las Ordenan
. a's municipales cuyo p’azo impeza- 
ra a contéis, c suc el cía siguiente 
al en qu; se publique est, anuncio 

—
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en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia. . n

Le qir si anuncia al público para 
su conocimi! ato y efectos oportunos. 

Zaragoza, 16 de septiembre de 1959. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

. Núm. 3.908
Habiendo solicitado D. Vicente Car- 

tij Villagrasa la instalación y fun
cionamiento de un taller de ebanis- 
tiiia, con (ios motores u'e 5 C. V. de 
potencia tota!, en la calle de Graus, 
núm re 15, se abre información de 
treinta días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el articulo 164, 
tomo II, de las Ordenanzas munici- 
paics' cuyo plazo empezará a con
tarse acscle el día siguiente al en que 
se publique esto anuncio en el “Bo- 
ittín Oficial” cL esta provincia.

Lo qu se rnuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de septiembre de 
1959. — El Alcalde, Luis Gómez La
guna. ,

Núm. 3.935

Audiencia Territoriai

PRESIDENCIA

D- conformidad con lo dispuesto én 
el articulo 67 del Decreto orgánico 
de 24 de febrero de 1956, se anuncia 
a concurso de méritos la provisión de 
¡os cargos de Juez de paz propietario 
de Villadoz y Juez sustituto o'e Langa 
del Castillo, dctl^adas vacantes, la 
primera por haber sido admitida su 
renuncia y la. segunda por falleci
miento, a fin de que los aspirantes 
presenten solicitudes, oocumentadas, 
ante el Juzgado de primera instancia 
de Daroca durante el plazo de trein
ta días naturales, contados a partir 
de la publicación de esta convocato
ria en el “Boh.tin Oficial” de esta 
provincia.

Zaragoza, 23 o'e septiembre de 1959.
El Presidente, Ginés Parra Jiménez.— 
p. S. M.: El Secretario do Gobierno, 
Gonzalo González.

• * ♦
Núm. 4.089

PRESIDENCIA

De ConformidaG"' con lo establecido 
■ en el art. 67 del Decreto orgánico de 

24 di librero de 1956, se anuncia a 
concurso la provisión del cargo de 
Ju:z de paz propietario de Letux, de
clarado vacante por la Sala de Go

bierno al ser admitida la renuncia del 
quí viene desempeñándolo, a fin de 
que los aspirantes presenten solicitu- 
g 'c s , documentadas, ante d Juzgado de 
primera instancia de Belchite ourante 
el plazo de treinta días naturales, 
contados a partir de 13 publicación 
de esta convocatoria en el “Boletín 
Oficial” d esta provincia..

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 28 
'■ septiembre de 1959.—El Presiden
ta, Ginés Parra.—P. S. M.: El Secreta- 
nu (?. Gobierno, Gonzalo González. ■

• Núm. 4.069 

' Confederación Hidrográfica 
■ del Ebro

NOTA-ANUNCIO .

La Comunidad de Regantes de La Zui- 
da (Zaragoza)' solicita la concesión de un 
aprovechamiento de 273 litros por segun
da, durante 16 horas diarias, equivalente 
a 182 litros por segundo continuos, de 
aguas elevadas del río Ebro, con destino 
a riegos, en término municipal de La Zai- 
da (Zaragoza), con arreglo al proyecto 
. uscrito en Zaragoza en 28 de • febrero de 
1959 por el Tngcniero de Caminos D. Car
los Delgado Yubéro, que se reduce en 
esencia a lo siguiente:

La obra de toma se sitúa en la margen 
derecha del canal de desagüe de la insta
lación elevadora de la señora viuda de 
Caro, aguas abajo de la misma, estando 
integrada por un pozo de aspiración y la 
casa de máquinas, donde van alojados dos 
grupos motobonibas eléctricos capaces de 
elevar un caudal total de 273 litros por 
segundo y la estación transformadora; 
desde la casa de máquinas se eleva el 
agua hasta la arqueta de desagüe, situad-i 
en el origen de la acequia madre, por me
dio de tubería de fibrocemenjó de 300 mi
límetros de diámetro en la aspiración y 
400 milímetros de diámetro en la impul
sión- con una longitud de 111'70 metros.

Lo que se hace" público para que cuan
tos se consideren perjudicados por esta 
petición puedan dirigir por escrito las re
clamaciones que estimen pertinentes al 
limó. Sr. Ingeniero Director do la Confe
deración Hidrográfica del Ebro dentro del 
plazo de treinta días naturales y consecu
tivos, a partir del siguiente al de Ja .fecha 
de la publicación de esta nota en el “Bo
letín Oficial", plazo durante q I cual esta
rá de manifiesto el expediente y proyecto 
en las oficinas de la Sección de Aguas de 
la Confederación Hidrográfica del Ebro 
en Zaragoza (Paseo de General Mola, nú
mero 26, 1.°)

Zaragoza, 22 de septiembre de 1959. — 
El Ingeniero Director adjunto, F. Gómez.

Núm. 3.976

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso - Administrativo

Por D. Alfonso Villalba Verón se ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo contra acuerdos del Excmo. Ayun
tamiento de Calatayud, de, I de marzo y 
15 de julio de 1958, sobre inscripción en 
el Libro Registro de Solares de un solar 
en <■! Pa eo de Sixto Celorrio, propiedad 
del recurrente.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que tengan interés directo en el 
a unto y quieran coadyuvar en él a la Ad
ministración. '

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 23 de 
'"t pliembre de 1959. -— El Secretario del 
i libuml, José Olivan Escudero. — Visto 

bueno: El Presidente, Ginés Parra Ji
ménez.

# * ♦

Núm. 3.977
Por D. Tomás \ ázquez Palos .y otros se 

la interpuesto recurso contencioso-admi- 
i. strativn contra denegación tácita, por la 
Excelentísima Diputación Provincial d e 
Zaragoza, de la petición de los recurren- 
ti j, formnláda en 11 de noviembre 
de 1958^ de reconocimiento de ascenso 
pars quimes^iniegran la Escala Adminis- 
¡r.-tiva, en la misma forma en que han 
teñid? acre *> at la categoría de Jefe de 
Negociado dos Oficiales de la Escala Téc
nico-Administrativa.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que tengan interés directo en el 
asunto y quieran coadyuvar en él a la Ad
ministración. .

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 23 de 
ceptiembre de 1959. — El Secretario del 
Tribunal, José Olivan E cudero. — Visto 
L-ueno: El Presidente, Ginés Parra Ji
ménez. 

. . * * *

Núm. 3.982
Por D. Lacas Mendoza ffaranda se ha 

interpuesto recurso contencioso-admini.— 
rrativo contra acuerdo del Jurado Provin
cial de Expropiación Forzosa de Zaragoza, 
de 30 do abril último, fijando en pese
tas 64.500 la indemnización que ha de 
abonarle el Excmo. Ayuntamiento de Za- 
ragóza por el desalojo del local de nego
cio en lu casa número 9 de la calle Pedro 
Joaquín Soler.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que tengan interés directo en el 
a unto y quieran coadyuvar en él a la Ad
ministración.

inmortal Ciudad de Zaragoza, 24 de 
septiembre de 1959." — Él Secretario del 
Tiibunal. Jo é Olivan Jíseiidero. — \isto 
humo: El Presidente, Ginés Parra Ji
ménez.
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Núm. 3.983

Por D. Víctor Linares Sáinz se ha in
terpuesto recurso contencioso - administra
tivo contra acuerdo de la Excma. Diputa
ción Provincial de Zaragoza, de 30 de 
mayo de 1959., desestimando instancia pre
sentada por el recurrente solicitando se 
rectifique su integración en el escalafón 
de funcionarios provinciales.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que tengan interés directo en el 
asunto y quieran coadyuvar en él a la Ad
ministración.

Inmortal, Ciudad de Zaragoza, 24 de 
septiembre de 1959. — El Secretario del 
Tribunal, José Olivan Escudero. — Visto 
bueno: El Presidente, Ginés Parra Ji
ménez. . •

* * *

Núm. 4.020

Por el Presidente de la Cámara Oficial 
de la Propiedad Urbana de Zaragoza, en 
nombre dé D. Vicente Sancho Sorribes y 
otros asociados, se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo contra acuer
dos del Tribunal Económico-Administra
tivo, de 30 de mayo y 30 de junio de 1959, 
desestimando reclamación de los asocia
dos recurrentes contra el arbitrio muni
cipal sobre contribución especial por la 
prolongación de la calle de Boggiero, de 
Zaragoza. ■

Lo que se anuncia para conocimiento de 
los que tengan interés directo en el asun
to y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración.

Zaragoza, 25 de septiemhi'e de 1959. — 
El Secretario del Tribunal, José Olivan 
Escudero.—V." B.0: El Presidente, Ginés 
Parra Jiménez.

* * * ' .

Núm. 4.021
Por “Mutuqjidad Mercantil", S. A., do

miciliada en Zaragoza, se ha interpuesto 
recurso contencioso - administrativo contra 
acuerdo del Tribunal Económico-Admi
nistrativo de Zaragoza, de 30 de mayo 
de 1959, sobre reclamación contra liqui
dación practicada por la Administración 
de Rentas por impuesto sobre el gasto, 
concepto "Conservas Vegetales”, ejercicio 
de 1958.

Lo que se anuncia para conocimiento.de 
los que tengan interés directo en el asun
to y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración.

-Zaragoza, 25 de septiembre de 1959. — 
El Secretario del Tribunal, José Olivan 
Escudero.—V.° B.0; El Presidente, Ginés 
Parra Jiménez.

Núm. 3.995

Jefatura de Obras Públicas

Expropiaciones

Con ficha de hoy esta Jefatura ha 
dictado la siguiente .
“Providencia.— Examinado el ex- 

p diente de expropiación forzosa de 
í¡.:cas instruido con motivo de las 
obras de construcción dil tramo pri- 
mc ro, trozo segundo, del proyecto de 
enlaces de las carreteras de Zarago
za, en término municipal de Zara
goza; .*

Resultando que anunciaba informa
ción pública en el Ayuntamiento del 
referido término municipal, en el 
“Boletín Oficial del Estado”, en el de 
la provincia y en un periódico de 
(sta capital, no fué presentada nin
guna reclamación ni se solicitó rec
tificación alguna;

Resultando que abierto un nuevo 
período de veinte dias para el cum
plimiento de los trámites prescritos 
en el ariculo 19 del vigente Regla- 
meno de la Ley de Expropiación For
zosa, no se ha llevado a'cabo recti
ficación alguna en el expediente;

Resultando que la Abogacía d; 1 Es
tado de esta provincia ha emitido el 
reglamentario informe respecto d e 1 
expediente;

Vistos la Ley de Expropiación For
zosa de- 16 de diciembre de 1954 y 
el Reglamento pora su aplicación de 
26 de abril de 1957;

Considerando qu.. el presente expe
diente se ha tramitado con arreglo 
a las prescripciones legales y regla
mentarias, .

Esta Jefatura, haciendo uso de las 
facultad s que le confiere el articu
lo 20 de la citada Ley, en relación 
con el 98 de la misma, ha resuelto 
lo siguiente:

I.9 Declarar la necesidad de la 
(upación dt las fincas objeto de este 
"xpcdicnte cuya relación a continua

ción se publica.
2.9 Publicar esta resolución en la 

orma prescrita en el articulo 21 de 
a expresada Ley y notificarla a los 

intdresados en el procedimiento ex- 
propiatorio, advirtiendo que contra 
ci presente acuerdo pueden interpo
ner recurso de alzada ante el Exce- 
entisimo Sr. Ministro de Obras Pú

blicas en el plazo de diez dias, a 
contar desde la notificación personal 
o desde la publicación en los “Bole
tines”, según los casos.

Lo que se hace público para gene

ral conocimiento y efectos que en la 
mismas se determinan.

Zaragoza, 22 de septiembre de 1959. 
E1 Ingeniero Jefe: P. A., Alfonso Fer
nández.

Relación que se cita

Número de orden: 1.
Clase de finca: Rústica (partida 

de 1 a Almotilla, término del 
Rabal).

Nombre del propietario: Pastas de 
Papel, S. A.

Residencia: Zaragoza.

SECCION SEXTA

Núm. 3.988
ALCONCHEL DE ARIZA 

Subasta de pastos
A las doce horas del día siguiente 

ál que hayan transcurrido veinte dias 
hábiles, contados desde el siguiente 
ál de la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín OficiaP’ de la 
provincia, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Concejal en quien de
legue, tendrá lugar en el salón de 
sesiones de este Ayuntamiento la su
basta de los aprovechamientos de pas
tos, para el año 1959-60, del monte 
“El Chaparral”, para 300 cabezas de 
ganado lanar y 10 de cabrio.

La tasación de este aprovechamien- 
v ü es de 8.500 pesetas, y la subasta 
b* «eiebrará con sujeción a los püu ■ 
gos de condiciones obrantes en la 
Secretaria de este Ayuntamiento y
l . Plan general de aprovechamiento? 
forestales publicado en el “Boletín 
O. cial” extraordinario de la provir- 
cia de ficha 10 de septiembre del 
año actual. .

En caso de quedar desierta la pri
mera subasta se celebrará la segun- 
.i?. al día siguiente, en el local, hor¿ 
y en las mismas condiciones fijadas 
para la primera.

Lo que se publica para general co-, 
nccimiento.

Alconchel de Ariza, 22 de septiem- 
0 de 1959. — El Alcalde, Simeót 

Alonso,

■ Núm. 3.968

CALCENA

Subastas forestales
Las subastas de los aprovechamien

tos d los montes de utilidad pública 
c';; este término se celebrarán con su- 
j( ción al Plan general de aprovecha
mientos forestales formado para 
(959-63 y pliego de condiciones eco
nómicas acordadas p«or. el Ayunta-
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miento, en uso de las facultades que 
le confiere el art. 122 del Reglamento 
de Oiganización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Corporacio
nes Locales.

Dichos pliegos o'e condiciones que
dan expuestos al público en la Se
cretaria municipal por espacio de 
echo dias, a fin de oir reclamaciones, 
en cumplimiento a lo' dispuesto en el 
artículo 24 del Reglamento de Con
tratación Municipal.

De no presentarse reclamaciones, 
o resueltas éstas, se celebrarán las 
subastas a las dieciséis treinta, die
cisiete, diecisiete treinta, dieciocho 

v y dieciocho treinta horas, respectiva
mente, del siguiente día hábil ai del 
en que se'cumplan veinte, también 
hábiles .a partir del día siguiente al 
en que aparezca el anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, bajo la 
piesidincia del señor Alcalde o Con
cejal en quien delegue, en. la Casa 
Consistorial, con arreglo al referido 
pliego o'e ccadiciones y Reglamento 
de Contratación, siendo tales subas
tas las siguientes:

, Subasta do pastos

Montes números 36, 37, 37 a), 38, 
39 y 40: Tasación, 102.000 pesetas. 
Para 3.00o lanares y 150 cabras. Dis- 
frutt anual. .

Subasta de colmenas '

Monte número 37: Tasación, 400 pe
setas. Para 40 colmenas.

i 
Subasta de esplieg'O

Montes números 36, 37, 37 a), 38, 
39 y 40: 100 quintales métricos de es
pliego. Tasación, 3.500 pesetas.

Pastos monte consor ciad o

Primer lete.—«Superficie, 200 hec
táreas. Cabezas, 800 al mes (200 tem- 
ppiatia). Disfrute, l.9 de marzo al 
30 de agosto. Tasación, 4.800 pesetas.

Segundo lote. — Las mismas condi
ciones que el anterior.

Las preposiciones podrán presen
tarse todos los días laborables, du
rante las horas de oficina, hasta el 
anterior al di la subasta, con las for
malidades reglamentarias y con su
jeción al modelo del expediente.

De quedar desierta alguna de estás 
subastas se celebrará otra segunda, a' 
la misma hora y en iguales condi
ciones que la primera, el día que ha
yan transcuirido cuatro fechas, tam
bién hábiles, a la celebración de la 
anterior.

Calcina 22 de septiembre de 1959. 
El Alcalde, Arcadio Modrego.

Núm. 4.068
• CODOS

Aprobados por la Corporación los 
pliegos q l . condiciones que han de re
gir un las subastas para la adjudica
ción de los aprovechamientos de ma
dera y pastos, en el año forestal 
1959-60, quedan expuestos al público 
en la Secretaria municipal, por tér
mino de ocho días, en cumplimiento 
y a los efectos, prevenidos en el ar
ticulo 24 del Reglamento de’Contra
ación de las Corporaciones Locales 
dt 9 de enero de 1953.

Las subastas tendrán lugar el día 
siguiente hábil a aquel en que haya 
terminado el plazo de presentación 
de pliegos, que será durante el plazo 
de veinte días, contados desde el si
guiente al en que. aparezca inserto 
diite anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

Caso, de quedar desiertas las refe
ridas subastas o alguna de ellas, se 
celebrarán al décimo día del en que 
se haya verificado la primera.

Serán de cuenta de los rematantes 
todos cuantos gastos de anuncios,' re
integros y demás que" lleven consigo 
dichos expedientes.

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas y su anuncio se 
hallan de manifiesto en la Secretaria 
municipal.

Api ov echa mient os 
objeto de estas subastas

Maderas: Monte número 100, deno
minado “El Pinar”: 430 metros cúbi
cos de madera y 330 estéreos de leñas 
gruesas. Tasación, 188.394 pesetas. Se 
celebrará la apertura de .plicas a las 
once horas.

Pastos: * |
1 A las doce horas, mente “La Cova
cha”, para 500 lanares y 20 mayores. 
Fásación, 8.800 pías. Disfrute anual.

A las doce treinta horas, monte “El 
Pinar”, para 500 lanares y 20 mayo
res. Tasación, 8.800 pesetas. Disfrute 
anual.

A las trece horas, monte “Valdc- 
montero”, para 500e lanares. Tasación, 
8.640 pesetas y época disfrute anual.

Codos, 26 de septiembre de 1959.— 
El Alcalde, Máximo Crespo.

, Núm. 4.067
EJEA DE LOS CABALLEROS

" Subasta de pastos -
Con arreglo al Plan general de 

aprovechamientos forestales publica
do en el “Boletín Oficial" extraordi- 
naiio de esta provincia correspon

diente al dia 10 de septiembre y en 
virtud de acuerdo de la Corporación 
y comunicación del Distrito Forestal 
de fecha 14 de febrero y 13 de abril, 
respectivamente, se anuncia para con
tratar ios pastos del monte siguiente:
“Bardena Baja”: Para 7.500 lana

res y 47 mayores, con 165.767 pesetas 
de tasación, y plazo de disfrute ce 
l.9 de octubre de 1959 a F.9 de julio 
de 1960, más julio y agosto del mis
mo año, para rastrojera, por. un año 
forestal.

Las preposición s podrán presen
tarse en plica cerrada y se admitirán 
hasta las trece horas del vigésimo cía 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en el Rcgistio General del 
Ayuntamiento, acompañando justifi
cante de haber constituido en la Caja 
municipal la garantía provisional, 
que se fija en 4.727’34 pesetas, mitad 
de la que deberá constituir como de
finitiva el adjudicatario. .

La apertura de plicas se hará a las 
doce horas del siguiente dia ai del 
término de presentación de pliegos, 
en la Casa Consistorial.

Está de manifiesto el pliego y expe
diente en la Secretaria de la Corpo
ración por un plazo de ocho dias 
para reclamaciones.

Si resulara desierta la subasta se 
celebrará segunda a los veinte días 
siguientes al de la primera subasta, 
a la misma hora y condiciones, ad
mitiéndose-proposiciones hasta el dia 
anterior, a las trece horas.

Además de las condiciones publica
das rugiián las normas del Reglámen 
to de Contratación Municipal de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. .

Ejea de los Caballeros, 17 de sep
tiembre de 1959. — El Secretario, Er
nesto García Arilla.

Núm. 4.067

EJEA DE LOS CABALLEROS 

Subasta de pastos

Con arreglo al Plan general di 
aprovechamientos forestales publica
do "en el “Boletín Oficial” extraordi
nario de esta provincia correspon
diente al dia 10 de septiembre y en 
virtud de acuerdo de la Corporación 
y comunicación del Distrito Forestal 
de fecha 14 de febrero y 13 de abril, 
respectivamente, se anuncia para con
tratar los pastos del monte siguiente: 
“Bardena Alta”: Para 7.500 lanares 

■ y 47 mayores, con 210.501 pesetas de 
tasación, y plazo de disfrute de i.9 de 
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«í'bi de 1959 a l.9 de julio de 1960, 
ni'is jtiio y agoste del mismo año, 
¡ • • trojeras, por un año forestal. 

Las proposiciones podrán presen- 
t;: se / a plica cerrada y se admitirán 
hí ta . j s tr' ce horas d$l vigésimo día 

ui i al de la publicación de este 
< luncio en el “Bol.tin Oficial” cíe la 
I . üyincú:, en el Registro General del 
Ayuntamiento, acompañando justifi- 
c nt (1 haber constituido en la Caja 
: .icipal la garantía provisional, 
qu se fija en 4.894’45 pesetas, mitao' 
de ia que deberá constituir como de- 
fjniiiva el adjudicatario.

La apertura de plicas se hará a las 
ticc horas oól siguiente dia al del 
termino" do presentación de pliegos, 
en la Casa Consistorial.

"Está d( manífibs’to el pliego y expe- 
( . ut en la Secretaría de la Corpo
ración per ua plazo de ocho días 
i ara reclamaciones. .

Si resultara desierta la subasta se 
c tebrará segunda a los veinte días 
siguí níes al de la primera subasta, 
a la misma hora y condiciones, ad
mitiéndoSe proposiciones hasta (1 dia 
anterior, a las trece horas.

Además dé las condicionas publica
das regirán las normas del Regí amen
to di Contratación Municipal di las 
Corporaciones Locales, de 9 de enero 
de ¡953. . "

Ej a oe los Caballeros, 17 o, sep- 
ti-.mbre de 1959. — El Secretario, Er
nesto García Arilla.

Nurn. 4.056

. JARQUE
Coa arreglo al plan de aprovecha- 

nilentos forestales para el año 1959- 
19o0 y a ios pliegos de condiciones 
qi se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
e: piít o i<-glamenvario, a los veinte 
Idías hábiles a contar del siguiente 
ai en que aparezca este anuncio in 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
a las doce horas, tendrá lugar e n 
ésta Casa consistorial, bajo mi presi- 
< ,cia o i a del Concejal en quien 
cfehgue, la subasta 'de los aprovécha
me lites del monte número 69 del 
Catálogo,'perteneciente a este Muni
cipio, quk. se expresa a continuación:

Paitos

2G3 hectáreas del Patrimonio Fo- 
r .val del Estado y 483 hectáreas del 
Distiito Forestal, para 700 reses la
nares en total, bajo el tipo de tasa
ción, .n conjunto de 17.300 pesetas.

Si quedase desierta - la primera su
baMa, se celí brará otra en el mismo 

local y con iguales condiciones al 
día siguiente primero hábil, a la 
hora anteriormente expresada.

Jaique, 26 a'e s pfiembre de 1959. 
El Alcalde, Domingo Marco.

Núm. 3.972 

LONGARES

D. Jesús Gimeno Rodrigo, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de la 
villa de Longares, provincia de Za
ragoza;
Hago saber: Que solicitada a'e este 

Ayuntamiento la enajenación de un 
tiozo de terreno-solar de 70 metros 
superficiales, sito en esta villa, en su 
calfe de Badinas, lindante: Por la de- 
récha, con calle do Oran y Ronda de 
la Villa; por la izquierda, con casa 
de Félix Báguena Iriarte, y por la 
espalda, con Ronda de la Villa, y no 
apareciendo üicho solar en el inven
tario de bienes y derechos de este 
Ayuntamiento, como tampoco en el 
Registro fiscal de urbana vigente, a 
nombre de persona alguna, se someu 
t 1 a información pública por término 
de quince días hábiles, a fin de que 
quien su erqa con derecho a la pro
piedad o posesión del mismo lo acre- 
a'ite en forma ante esta Alcaldía, o 
bien manifiesten .si les consta.la per
sona a qui n pertenezca dicha pro
piedad o posesión.

Dado en Longares a 23 de sep- 
ti mbrt de 1959.— El Alcalde, Jesús 
Gimeno. ,

Núm. 4.095

LUNA _

El Alcalde de esta villa hace saber: 
Que durante el plazo de ocho días se 
hallarán expuestos en la Secretaria 
de este’ Ayuntamiento los pliegos de 
condiciones aprobados por el Ayunta
miento para las diferentes subastas 
de pastos de los montos pertenecien- 
t s a este Municipio.

Lo que se publica para general co
nocimiento de este vecindario y de 
cuantos puedan tener interés en di
chas subastas.

Luna, 28 de septiembre de 1959. — 
El Alcaide accidental, (ilegible).

Núm. 4.096 .
LUNA

El dia siguiente al en que se cum
plan veinte de aparecer inserto este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, y a las horas que Fuego se 
dirán, tendrá lugar la apertura de 
plicas para las subastas de los apro- 

vechamlentos de pastos de los montes 
de utilidad pública pertenecientes a 
este Municipio que a continuación se 
expresan, y cuyas características re
sumidas son las siguientes:

A los echo de la mañana:
Arba y Vista de Arba, 1.445 hcctá- 

r as para 640 cabezas lanares. Precio 
d tasación, 22.747 pesetas. Epoca del 
ciisfrute, todo el año forestal.

A las ocho y media de la mañana:
Rcmp^sacos y VhldLiuriéSk 1.840 

h.ctáreas, para 814 cabezas lanares. 
Precio de tasación, 13.594 pesetas. 
Epoca del disfrute, todo el año fo
restal.

. A las nueve de la mañana:
San Quintín y Valdeanias, 3.451 hec- 

tár.-as para 1.550 cabezas lanares 
Precio de tasación, 87.074 pesetas. 
Epoca del disfrute; todo el año fo
restal.

' A las nueve y media de la mañana:
Valdejún z y Valdcchepe, 3.000 hec- 

táruás para 1.328 cabezas lanares. 
Precio de tasación, 15.847 pesetas. 
Epcca d.l disfrute, todo el año fo
restal.

A las diez y media dt la manana:
Las Paramas, 1.568 h.ctáreas para 

693 cabezas lanares. Precio de tasa
ción 9.72o pesetas. Epoca del disfrute, 
todo el año forestal.

A las once y media de la mañana:
Monte Común de Lacorvilla, 1.430 

hectáreas para 632 cabezas lanares. 
Precio de . tasación, 28.355 pesetas. 
Epoca de disfrute, todo el año fo
restal.

A las doce y media de la mañana: 
Monte Común, 128 hectáreas para 

56 lanares. Precio de tasación pese
tas 2.243. Epoca del disfrute, todo el 
abo forestal.

Los pliegos de condiciones podrán 
ser examinados durante los dias y 
horas hábiles a'e oficina en la Secreta
ria dé este Ayuntamiento.

Los licitadcres deberán depositar 
previamente en la Depositaría muni
cipal el 5 por 10G del tipo de tasación, 
elevándose la fianza definitiva al 
11 por 100 de dicho tipo de tasación.

Las plicas se presentarán hasta las 
doce horas a'el día en que se cumplan 
veinte de aparecer este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 

empañadas a'el depósito del 5 % del 
tipo de tasación.

Lo que publica para general cono
cimiento de este vecindario y' de 

M.C.D. 2022



6E LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1659

cuantos puedan tener interés en estas 
subastas. .

Luna, 28 de septiembre de 1959.— 
Ei Alcalde accidental, (ilegible).

Núm. 3.973 -
MALANQU1LLA 

Durante el plazo de veinte días há- 
b:les a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en 
U “Boletín Oficial” da la provincia, 
y previa exposición al publico, du
rante el período r; glamentario de 
echo días a? los pliegos de condicio
nes económicas aprcbacos por la Cor- 
p. ración, podrán presentarse en la 
Secretaría, en las horas de oficina, 
preposiciones para tomar parte en la 
subasta de SCO estéreos de liña grue
sa y 810 menuda dil mcnU públi
co número 13 del Catálogo, deno.ni-* 
naco “Entredicho”, por el tipo en 
alza de' 44.0OL pesetas, como aprove
chamiento extraordinario concedido a 
esié Ayuntamiento por el Distrito Fo
restal en el Pian genera] di. aprove
chamientos de les mentes de utilidad 
pública para 1959-60, publicado en el 
“Boletín Oficial” extraordinario de la 
provincia olel di a 10 de septiembre 
actual.

Solamente podrán tomar parte en 
la subasta los que se hall'en provistos 
del carnet profesional A) o B), y a la 
vez que la proposición, acompañada 
o la dctumentación reglamentaria, 
d L rán depositar, como fianza pro
visiOnal, la cantidad eqidvalente al 
2 por 100 del importe del aprovecha
miento.

La apertura 'cíe plicas tendrá lugar 
en la Secretaría a las doce horas del 
siguiente día hábil al de expiración 
de presentación de pliegos, y el ad
judicatario deberá depositar en su 
día, como fianza definitivá, el impor
te del 4 por 100 del tipo de la subas
ta, siendo igualmente- de su cuenta 
lut gastos de anuncios y formaliza- 
ción de contrato, así como los del 
Distrito Forestal. . .

De quedar desierta, se celebrará 
una segunda subasta a los diez dias 
siguientes, bajo el mismo tipo y con
diciones e igual hora.

Malenquilia, 22 de septiembre de 
1959. — El Alcalde, José Marco.

Núm. 3.964 " ■

MONTON
El Cía 10 de octubre próximo, a las 

duce horas, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la subasta del eproveha- 
nimtc d. pastes ¿el monte o'c utili
dad píblica de est; Municipio deno

minado “Campo Cantera”, para 
600 re&s lanares y 15 cabrias, du
rante el año forestal 1959-60, y con 
arreglo a los pliegos d¡¿ condiciones 
que s.. hallan de manifiesto én Secre
taria. X

Mentón, 21 do septiembre de 4959. 
El Alcalde, José Yagüe.

Núm. 3.967 
PURUJOSA 

Subastas forestales
Las subastas de los aprovechamien

tos de los mentes de utilidad pública 
ue ist.’ término se celebrarán con 
sujeción a] Plan general dé aprove
chamientos forestales formado . para 
1959-60 y pliego d condiciones eco
nómicas acordadas por el Ayunta- 
mlcato, en uso de las facultades que 
le ccncece el art. 122 del Reglamen
te i! Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico o'c Jas Corporacio
nes Locales.

Dichos pli gos de condiciones que^ 
cían expuestos al público en la Secre
taría municipal, por espacio d ocho 
días, a fin de oír reclamaciones, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 24 del Reglamento de Con
tratación Municipal.

De no presentarse reclamaciones, o 
resueltas éstas, se celebrarán las su
bastas a las' once, once treinta y noce 
horas, respectivamente, de] siguiente 
día hábil al del que se cumplan vein
te. también hábiles, a partir del día 
siguiente al en que aparezca el anun
cie en el “Boletín Oficial” de la pro
vi । cía., baje la presidencia del se- 
ñof Alcalde o Concejal en quien 
delegue, en la Casa Consistorial, con 
arreglo-al referido pliego c/e condi
ciones y Reglamento de Contrata
ción, siendo talos subastas las si
guientes:

Subasta de pastos

Mentes números 48 y 49: Tasación, 
75 000 p setas. Para 2.800 lanares y 
120 cabras. Disfrute anual.

• Subasta .de espliego

Mentes números 48 y 49: 150 quin
tales métricos de espliego. Tasación, 
6.000 pesetas.

Pastos monte consorciado

Monte “Cerrogordo”: Superficie 221 
h clareas. Cab zas, 600 al mes, 200 
por temperara (corderos). Disfrute 
p o r-temperada* (corderos). Disfrute, 
ci i.0 de enero a 31 de marzo. Tasa- 
cica 3.007 pesetas.

Les proppsicii nes podrán presen

tarse. tótíos los días laborabl s, du
rante las horas d5 oficina, hasta el 
anterior al de la subasta, con las for
malidades reglamentarias y con .suje
ción al modelo del expediente.

De quedar desierta alguna de estas 
subastas se celebrará otra segunda, a 
la misma hora y en iguales conoicio- 
nes que la' primera el día que hayan 
transcurrido cuatro fechas igualmemé 
hábiles a la celebración de la ante
rior.

Purujosa, 22 de s pti mbr< d 1959. 
El Alcalde, Eugenio López.

Núm. 3.963

. SOS DEL REY CATOLICO

El día siguiente al en que se cum
plan veinte días hábiles de aparecer 
este anuncio' en el*“Boletín Oficial” 
de la provincia se celebrarán pn esta 
Casa Consistorial subastas públicas 
para la adjudicación de los aprove
chamientos ce pastos de los montes 
de utilidad pública .de este término 
municipal, en la hora que para cada 
uño se fija.

Conforme al artículo 24 del vigen
te Reglamento de Contratación, los 
pliegos de condiciones económico-fa
cultativas totacán expuestos a! públi
co por plazo de ocho días, a los 
ef-t dos ü l  reclamaciones.

Los pliegos di proposición, ajusta
dos al moa lo que lleva" el pliego do 
condiciones, podrán presentarse en la 
Secretaria munifcipal todos los días 
laborables, en las horas de oficina, 
desde el siguiente al en que ¿par zea 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
hasta el anterior al tie la apertura 
de las proposiciones, acto que tendrá 
lugar bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Concejal ep quien dekgue.

Caso de quedar desierta alguna de 
estas subastas "se celebrarán unas se
gundas a los cinco días hábiles, a las 
mismas horas y local fijado para las 
primeras, y en Jas mismas condicio
nes:

Subastas de pastos

A las doce horas, monte “Valoscu- 
ra”: Para 900 cabezas lanares. Tipo 
de tasación, 31.000 pesetas. Aprove
chamiento anual.

A las trece horas, monte “Valmcdia- 
ná”: Para 100 cabezas lanares. Tipo 
de tasación, 3.500 pesetas. Aprov ch. - 
miento anual. ■

Sos del Reí Católico, 21 de septiem
bre do 1959.— El Alcalá., José María 
Fspatolero. . .
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SECCi^H SEPTIMA

AGMlSmciOil DE JUSTIl I /

r eq u is it o r ias

I’u j o ujercilHmiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, v 
ante el Jaez o Tribunal que se señala, ' 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la ' 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 644 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar y de Marina.

Núm. 3.911

GONZALEZ BUENO (Santos), de 36 
años de edad, de estado soltero, de 
profesión jornalero., natural de Alca
lá-de Henares, hoy en ignorado para
dero, hijo de Felipe y Filomena, 
comparecerá en el término de diez 
dias ante el Juzgado a'e instrucción 
de La Almunia de Doña Godina (Za- 
rageza) cón'el fin de constituirse en 
prisión d cretada contra el mismo 
en causa que se le sigue, por delito 
d blasfemia, con el número 24 de 
1959.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.965

Término de Urdán, de Zaragoza

DEPOSITARIA
Los señores herederos del Término 

de Urdán pueden satisfacer sus cuo
tas de alfarda ec n la Depositaría 
(Don Alfonso I, 23, principal) todos 
Ids días laborables, de diez a trece 
horas, desde el día 25 de septiembre 
hasta el 15 de a’iciembre próximo, 
tila en que termina el período volun
tario. — El Dcpositarip, (ilegible).

Núm. 3.981
Hermandad Sindical de Labradores 

y Ganaderos de Villadoz

GR E Mil O FISCAL

En armonía con el articulo 245 del 
Reglamento de Haciendas Locales, se 
halla al público en el tablón de anun
cios de esta Hermandad la relación 
de los interesados a contribuir con 
las cuotas asignadas para cubrir el 
concierto que para el año 1958 con
vino con la Excelentísima Diputación 
Provincial este Gremio, y contra ta
les cuotas pueden recurrir los que se 
consideren perjudicados.

Villadoz, 21 de septiembre de 1959. 
El Presidente del Gremio, Baldomcro 
Peinado. ' ,

Núm. 4.004

Comunidad de Regantes de Gríu, de Riela

GREM*1O FISCAL

Redactados los proyectos a'e Orde
nanzas y Reglamentos del Sindicato 
y Jurado de Riego a, la Comunidad 
de Regantes de la Acequia de Gríu, 
de esta villa, por la presente se con
voca a toa'os los regantes que utili
cen las aguas de la Acequia del Rio 
Crio (Riela) a Junta general extra
ordinaria que se celebrará en la sala 
de sesiones del Ayuntamiento de Ri
ela el día i.9 de noviembre próximo, 
a las ocho de la noche en primera 
convocatoria y a las diez de la noche 
en segunda, para el examen a'e los 
P'oyectos de Ordenanzas y Reglamen
tos del Sindicato y Jurado de Riegos.

Riela, 18 de septiembre de 1959.— 
El Presidente, Santiago Sánchez.

Núm. 4.058

Hermandad Sindical de Labradores 
' y Ganaderos de Mallén

g r emio FISCAL

De acuerdo con lo dispuesto en los ar
tículos 245 y siguientes del Reglamento 
de Haciendas Locales, se encuentra ex
puesto al público en el tablón de anun
cios de esta Hermandad la relación de los 

interesados a Contribuir con lus cuotas 
consignadas a cada nno para cubrir eL 
concierto que para el año 1958 convino 
con la Excma. Diputación Provincial este 
Gremio Fiscal, advirtiendo qne contra ta
les cuotas podrán recurrir los que se con
sideren perjudicados en el plazo de quin
ce días.

Mallén, 28 de septiembre de 1959.—El 
Presidente d e 1 Gremio Fiscal, Ernesto 
Ibáñez. '

----  , 
Núm. 3.964

Hermandad Sindical de Labradores ■ 
y Ganaderos de Mediana de Aragón

GREMIO f is c a l

Durante el plazo reglamentario se 
halla expuesto al público en el ta
blón de anuncios a’e la Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos 
de esta localidad el padrón para la 
recaudación del arbitrio provincial de 
la Excelentísima Diputación sobre la 
riqueza agropecuaria d e 1 año 1958, 
admitiéndose reclamaciones sobre el 
mismo.

Mediana de Aragón, 19 de septiem
bre de 1959.— El Presidente del Gre
mio Fiscal Sindical, José-María SO- 
rrosal.

Núm. 4.077

Sindicato de Riegos 
y Hermandad Sindical de Quinto

Se hace saber: Que durante los días 
del 1.® al 6 de octubrp se cobrarán 
en las oficinas de estos Sindicatos las 
cuotas de alfarda, defensa, escurride
ros'y derrama hecha por la Herman
dad para sostenimiento de la misma 
y su servicio de Policía rural de esté 
año, en primer periodo voluntario; 
y en los días 17 al 20 del próximo 
noviembre, el segundo y último pla
zo sin apremio.

Se advierte. a los que no paguen 
en las citadas fechas que incurrirán 
en los apremios reglamentarios.

Quinto, 28 de septiembre de 1959.— 
El Recaudador, Luis Laseo.

Impr e n t a d e l Ho g a r Pig n a t k l l i

Precio de inserciones y suscripción a este Boletín
INSERCION. ES

Se solicitmán del Excmo. Sr. Gobernador civil. •
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Precio-. En la “Parte oficial", 6 ptas. por' línea o fracción; en 

la “Parte no oficial", 10 pesetas por linca o fracción. '

PRECIOS-DE/ SUSCRIPCION 
trimestre ....................................   90 pesetas.
Semestre ............................................   ]60 —
Año ...'..................................... ■..................... 300 —
Especial para Ayuntamientos: Año ....... 250 —

Número suélte: 3 ptas. año corriente, y 5 ptas. los de años an
teriores. '

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones.
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